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CIRCULAR CJDF 43/2015 
 

TITULARES DE LAS ÁREAS JURISDICCIONALES, DE APOYO 
JUDICIAL, ASÍ COMO DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS TANTO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA COMO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL.  
PRESENTES 

 

En cumplimiento al Acuerdo 53-42/2015, emitido en sesión ordinaria 

celebrada el día veinte de octubre del año dos mil quince, con toda atención, 

comunico a Ustedes, que el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal, determinó aprobar que durante el año dos mil dieciséis, en todas 

las comunicaciones, acuerdos y todo tipo de resoluciones que emita el Tribunal 

Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, ambos del Distrito Federal, se 

inserte la leyenda: “Independencia judicial, valor institucional y 

respeto a la autonomía”,  en la parte superior derecha.  

 

Lo que se hace de su conocimiento, a efecto de que se comunique dicha 

disposición a los funcionarios judiciales y administrativos a su cargo, así como a 

todos los servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 

de la Judicatura ambos del Distrito Federal. 

 

Me es grato reiterarles la seguridad de mi alta y distinguida consideración. 

 

A T E N T A M E N T E 

México D. F., a 05 de noviembre de 2015 

 

 

 

MTRA. ZAIRA LILIANA JIMENEZ SEADE 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


